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EL PLENO

CONSIDERANDO:

9ue, según lo dispuesto en el numeral 8 del Art. 12O de la Consütución
de la República, y el numeral 8 del Art. 9 de la Ley Orgránica de Ia
Función Legislativa es función de la Asamblea Nacional, aprobar
o improbar los tratados internacionales en los casos que
corresponda;

9ue, de acuerdo aI numeral 6 del Art. 419 de la constitución de la
República, y aI numeral 6 del Art. f 08 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, la ratificación de los tratados internacionales
requerirá la aprobación previa de la Asamblea Nacional, cuando
"comprometan al paÍs en acuerdos de integración y de comercio";

gue, mediante oficio No. T. 5o31-sNJ-Lo-1437, de 2T de sepüembre de
de 2010, suscrito por el Economista Rafael Correa Delgado,
Presidente Consütucional de la República, se remite a la
Asamblea Nacional, para el trárnite respectivo, el ,,seguttdo
hotocolo Adiciona.l a.l Acuerdo de Complementqción
Económicq. No. 46, celebrqdo entre la Repúblicq de Cubo g la
Repúblicq del E,cuotdof' ;

9ue, conforme aI numeral I del Art. 438 de la constitución de la
República, Ia Corte Constitucional declaró, mediante Dictamen
033-tO-DTI-CC, que el "Segundo Protocolo Adicional aL Acuerdo de
CompLementacíón Económtca iVo. 46, celebrado entre La Repúblíca
de Cuba a La Repttbtíca del Ecuadot'', guarda armonÍa con la
vigente Constitución de la República del Ecuador; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
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REFÚNEI,TCA MHh ffi§ANOR
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REST]ELVE:

*APR.OBAR DL S,DGUNDO PR.OTOCOIN ADICIONAL AL ACUDRDO DD
coMpLDMENTAcylóx acouóynce No. 46, cDwBRADo ENTR¡. LA

ntr,púr¡¡ce DE cuBAy ra nap(mt¡ce DEL ES(IADoR. .

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en eI
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al décimo sexto
día del mes de diciembre de dos mil diez.

CORDERO
Presidente

O \IERGARA O.
Secretario General
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